
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA  
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                                        Cúmplase lo resuelto por la Sala Unitaria de Familia del 

Tribunal Superior de Medellín, mediante auto interlocutorio 11148 de marzo 01 de 

2023, Magistrado Sustanciador Dr. Darío Hernán Nanclares Vélez por medio del 
cual, declaro la nulidad del auto proferido el 01 de noviembre de 2022, por el 

Juzgado Once de Familia de Oralidad de esta urbe, pero sólo en cuanto dispuso 
que: 

 
                                         DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado en este 

asunto, a partir, inclusive, del proveído, de 1º de noviembre de 2022, que 
rechazó, de plano, la demanda, mencionada en las motivaciones; así mismo 

dispuso también el alto tribual la devolución de las diligencias al despacho de 
origen. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 
 

 
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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